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Valparaíso, 19 de enero de 2023

La COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL en el 

marco de las sesiones celebradas en territorio antártico chileno,  acordó solicitar 

a US., tenga a bien analizar la factibilidad de contemplar recursos 

extraordinarios en apoyo a las bases militares de la Armada, Ejército y Fuerza 

Aérea de Chile que ejercen, con su permanente labor de excelencia, soberanía 

nacional en el continente blanco, constituyendo su esfuerzo un 

inconmensurable valor a la defensa de nuestra patria y al desarrollo científico 

nacional e internacional.

Del mismo modo, acordó extender por vuestro 

intermedio, a los comandantes en jefe de las Fuerzas Armadas y a las 

autoridades a cargo de las bases Arturo Prat, Bernardo O´Higgins y Presidente 

Eduardo Frei Montalva, el profundo reconocimiento y más sinceros 

agradecimientos por el apoyo operativo y logístico, que permitió conocer in situ 

la labor desplegada por cada una de las unidades visitadas y la realización 

exitosa de las diversas actividades.

Lo que le comunico por instrucciones del 

Presidente de la Comisión, H. Diputado señor Andrés Jouannet Valderrama.

Dios guarde a US.

MARIO REBOLLEDO CODDOU
Abogado Secretario (A) de la Comisión

A LA MINISTRA DE DEFENSA NACIONAL, 
SEÑORA MAYA FERNÁNDEZ ALLENDE.
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